
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
IDVeSTESCU.

Las leyes y las disposiciones] gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincib desde que 
se publiquen olicialmonte en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'(Ley de 3 de Noviembre ds 183?.)

SE s U s C R I B]E.
EN LOGROÑO

ImprcBt», 11 ícfErafín y librería de I>. A©U8TI3Ï 
ORTÍ? tlíA, Merendó 58 y Eataelosa

-.N RROVINCIASi

Em *rlMe!p»ie» Slbrerl»».

J’SECIO DE SDSCRIGIOfl.

En Logroño —Per un mes. 12, rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Enera'—Por un raes, 16. rs,—Por 
tres id, 44,—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

?As« ffm.
PRESIDENCIÂÎDEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRevD. Alfonso y la
Kbina Doña María Cristina (qae
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AA. BR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña Mal ía déla Paz y Doña María 

Eulalia.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesion de 30 Setiembre de 1880.
(^Continuación.}

Gob^irnador respecto de que h ibiénde- 
se adoptado acuerdos analogos refe
rentes á los partidos judiciaks de ^a- 
gpra V de Logreño resulta que en los 
«Boletines Oficiales de 10 y de 2o de 
Setiembre próximo pasado únicamente 
se insertan las relaciones délos pue
blos y cantidades que adeudan en la 
See ion de Ayuntamientos, sin,hacer
los prevención aliíuna ni mencionarse 
los acuerdos de esta Comisión.

Remitida à informe la reclamación 
incoada por 1). Cecilio Peres, vecino 
de Ausejo, qu jándose de que no ha 
sido preferido en el uombrarniento de 
guardas temporeros à pesar de bailar-

;
sé adornado de su correspondiente li
cencia absoluta y hcher servido en el 
Ejército, preferencia que le de la ley; 
Resultando del informe del Alcalde 
que, el nombramiento recayó eo los 
designados por los víiayores con- 
tribuyenles reunidos en junta con 
el Avuulamiento para dicho objeto: 
Considerando que, el servicio de que 
se trata es privado y corresponde por 
lo tanto á los cosecheros de vico, los 
cuales tienen b facultad de procurar 
por la custodia de sus frutos de la ma
nera que considera mas acertada, sin 
que la autoridad municipal pueda 
contrariar sus acuerdos que participan i 
de! carácter privado, y mucho menos 
para la designación del personal nece
sario, atenerse á las prescripciones de 
la ley. pues .que se trata de la confian
za que á la junta de cosecheros inspi
ran aquellos sugetos en quienes han 
de depositar la guarda y cuidado de 
sus intereses privados; se acordó infor
mar al Sr. Gobernador Civil debe de
sestimarse la reclamación del recu
rrente.

Remitido á informe el espediente 
promoviiio à ins.ancia del Ayunta- 
rnienlo de Ojacastro quejándose de que 
el de Santurde ha prohibido que los 
ganados de vecinos de aquel entren á 
pastar en terrenos de este donde su
pone existe mancomunidad de pastos, 
se acordó informar en los sig<iieDtes 
té'minos: Resultando que, el Ayunta
miento de Santurde no ha negado la 
existencia de la mancomunidad’ de 

tan en el espediente dccumentos de , 
igual ó mayor fuerza legal ni poslerio- , 
res á las concordias en que el Ayunta
miento de Ojacastro funda su derecho 
perfecto A que los ganados de sus ve
cinos pasten en los terrenos de Sao- 
lurde, sugelos á la herm .ndad, que lo 
son el termino de Montearriba, Solana 
eocimera y otros poblados de monte 
de sus propios, ui mucho menos con- 
veniü.s, pastos, ni que el abandono por 
muchos añbshaja podido dejar en des
uso los efectos dp la Concordia, que 
desde luego constituye un titulo civil, 
al que hay necesidad de atenerse, y 
cuyas prescripciones tienen todo el 
caiacler obligatorio quo revisten los 
contra.os entre parles y otorgados ante 
Irt íé pública: Gpusiderando que las 
excepciones alegadas por el Ayunla- 
mienio de Santurde, son imperlint-ntes 
pues que eu su caso las acciones que 
produzcan y las reclamaciones para 
incoarlas, como versan sobre asuntos 
dislintos necesariamente tendrán que 
ser objeto de otros juicios ante los 
Tribunales ó Autoridades competen
tes; Ceusiderandü que, tampoco se ha 
alegado ni mucho menos probedo en 

(el espediente ningún hecho en que se 
suponga que el Ayunlainiento de Oja- 
caslro haya consentido la prohibición 
de ios pastos á que se- cree con dere
cho y que en el momento de verse 
coarlado p.^r la providencia del de 
Saniurde produjo rerJamaciou opo
niéndose que recayó sobie hecho re-j 
cíenle, y que no ha. dado lugar á per-í 
judicai ae eo la posesión del aprovecha
miento de dichos paslüs, procede am-paslos que de inmemorial vienen apro

vechando indistintamente y en ambas 
jnri.<“ iiccíones, asi los g’.nadtsde sus 
vecinos como los del pueblo inmediato 
de (Ijacástro: Resultando que, la ra- 
z m alegada para considerarse separado 
de la hermaoiiad de asociación ue 
aprovechamientos mancomunados de 
pastos de Ojacaslro, consiste en mani
festar, que el Ayuntamiento de este 
pueblo se ha negado à conceder a 
aquel el disfrute de unas aguas y el 
pago del impuesto para la Hacienda 
que por contribución devengan los te
rrenos objeto de las pasturas que se 
disputan: Coüsiderando que, no cons-

ción compreridida entre Cervera y di
chas Ventas, se acordó informar pro
cede se declare la necesidad de ocu
par los inmuebles à que dicho e«pe- 
dienle se refiere

Examinadas las relaciones de gastos 
ocasionados durante la 2.* y 3.* se
mana de Setiembre en el Vivero pro
vincial de Varea, se acordó aprobar
las y que se pasen a la Sección de 
Contabilidad para la redacción de los 
extractos que han de publicarse en el 
«Boleliü Oficial.»

Examinada otra lisia de gastos ori- 
gioados en las reparaciones hechas en 
el puente de Calahorra y ponton da 
Mavhuquilla durante la 4.* semana de 
Setiembre, se acordó aprobarla y pa
sarla a la Sección de Contabilidad à 
los oportunos efectos.

Igualmente se aprobó y se acordó 
pasar à la Sección de Contabilidad 
otra cuenta justificada de la compra y 
compostura de herramientas para los 
peones camineros durante el mes de 
Agosto.

Devueltos los originales de las hojas 
de aprecio por las que se han satisfe
cho los precios de expropiación de te
rrenos y fincas que se han ocupado 
para la construcción de la travesía de 
Oerramclluri en la carretera de Tirgo 
á Torrnantos, se acordó pasará la Sec
ción de Contabilidad para que se unan 
como justificantes al libramiento. •

Se leyó una ccroumcícion del A'cal- 
de de Grañon manifestando que el 

parar en ella al Ayuulamiento y veci
nos ganaderos de Ojacadiro, sin per 
juicio de que, si sobre la validez de 
las Concordias ó iuteligeoeia de sus 
disposiciones el de Saniurde supone 
algún derecho que le favorece, puede 
recurrir á dilucidarlo en la vía que 
proceda.

llemitido á informe el espediente ad
ministrativo formado para la expropia
ción de las fincas rabanas que hay 
necesidad de ocupar en la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Arnedo á las Ventas de Cervera, sec

Ayuntimic' to prêt ude se le conceda 
de fondus provinciales una subvenciou 
para hacer frente á los gastos que oca
sionen las obras necesarias á la con
version en carretera de un camino ve
cinal y se acordó hacer presente al 
Ayuntamiento debe solicitar la sub
vención mediante petición razonada en 
que pruebe que sus recursos ordina
rios no alcanzan á cubrir los gastos 
necesarios como previene el art. 62 
del Reglamento de carreteras de 20 
de Julio de 1877, previa la (orraacion 
del oportuno espedieutd que se ceñirá 
exlríctamenle à lo que disponen los 
artículos 45 y siguientes del mencio
nado Reglamento.

: Sé continuaré,

SGCB2021



ECONOm,
Reîacionde los vencimientos que resultan á fnvnr t’

Núme 
del 

pagar

ro
NOMBRES, 

e. Residencia. Procedencia- Clase

____ f (Continuación, ]
Plazos que ’
adeuda. V, nni. ; . ’1 IMPORTE.

*eDci(üieoio ;____

3108 
5109
5110 
5111
3112 
5113
5114 
3115
3116 
3117
3118
3120
3121 
5122
3123
3124
3125
3126
3127
3128
3129
5150
3131
3132
5140
3141
3144
3145
3146
5147
3148
3149
3150 ,
3151
5152
3153
3154
5155
3156
3157
3158 í
3159 1 
5160
3161
3162
3163
3164
3165.
8166
3167
3169 M
3170
3171
3173
3174 Ju
3175 Me
3176 Ju
3177
3178
3179 Ma
3244 Jua 
3^45
3246 Ped
3247 Alej
3248 Eu£
3249 IMe
3252 Ped
3253 And
3254 José
5255
3256
3258 jMani

1
Casimiro del Solar.
José G. Marrón.

idenr 
idem, 
idem. 

Bruno Garcia.
Idem, 
ideal, 
idem, 
idem, 
idem. 

Pedro Benito. 
Francisco Benito. 
Placido íMedrano. 
Leandro Arce, 

idem, 
idem, 
idem.

Isidoro Ceriza.
idem.

Vicente Armas, 
Manuel Rioja, 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
ideal.

Antonio Lacallo. ,
idem.

Agustin Arenas. c
idem. 
idem, 
idem 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

^Dgela Dominguez. 17
lamon García. In
Manuel Marin. k’

Fernando.
ianuei Maria Urien. c.

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem. j
idem. 1
idem. j
idem.

aouel Rioja. 1
idem. 1
idem. I
idem. I

Han Velasco.
)desto Mañero. Ijop
ian Velasco. §ajj

idem, 
idem.

teoAnguiMo. Bib,
Nág.

idem. ®
Arm® Arnedo, Lit.,

'enio Guzman. ¡Harn
fopso Tesedor. (Baño

'tóa. *“

idem .
idem. f •
'«* “«j»- ¡Santo

1
iSlo. Domingo. 
Tricio.

idem. 
idem, 
idem.

Ezcaray. 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 

Leiva.
idem.

Tormantôs.
Santo Domingo.

idem, 
idem. ■ 
ideme

Calahorra, 
idem.

Santo Domingo, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 

íágera.
idem.

anto Domingo, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

revijano 
ísalarrein¿i. 
^esanco, 

idem,
mto Domingo, 

idem, 
idem, 
idem. 1
idem, 
idem. 1
idem. 1
idem. j
idem.
idem. J
idem. j
idem, I
idem. I
idem. I

mantos. j
to Domingo. f
idem. j
idem I

1 
îra. 
idem.

ido.

1 
Domingo.

stro. 
dem. 
dem. 
dem.
Domingo

Clero. Heredar

1

- ----- —-------- j----------------------------- __ Pis, _Cis.

• ? 21 de Enero de (881. ( (g 75

’ " 27 50
® » 26 25
’ • 10 ,»
;; ’ 18 75
” » 6 25
’ » 12 50
» » O-i20 »»
’ ’ 17 50
* " 1 50

• 13 50
’ » 51 50
* ’ 17 87

23 ’ « 14 63
1 ’ ’ 29 ».

;; » 33 65
. * » »

* 85 ..
” « 112 65
’ ’ 388 75
ñ * 

» 7 37
;; " 37 65

24 . ” 63
* 15 .»

’ ’ ’ 10 25
» ’ ^2
» ’ 24 »„
» '' 75

’ 15 63
’ * 12 75
* ® 14 12
” ” 23 25

12 65 
’ ” 17 88

1 ® 24 12
*’ “ 137 62H • » •’

P® » ■ 7Í

» » "
1 ' lo

* 11 12
1 » » g yy

10 15
” ' “ 12 8B
* ” 76 37
” ’ 9 25
•' 8 75
" 3 75
® 103 75

32 63
’ ’ 175 62
’ » 102 87
* ® 152 87

28 • ' ' 25
’ 12 50

29 ; ” 6 25

’ » 287 75
« 22 50

” » 43 87-
’ » 25 25
’ ’ H 75
* ” 6 23
" ’ 39 57
• . ' 46 57
• » 6 «0 » »
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3259
3260

Moüueî Rioja, 
idem.

Slo. Domingo, 
idem. Clero I Heredad

5262 Esteban Cereceda. idem.
5265 Angel Marin. idem.
3'264 lliUrio Riaño. idem.
5265 idem. idem.
5267 Angel Marin. idem.
3268 iMeliton Arenas Logroño.
5269 idem. idem.
3270 idem. idem.
3271 idem. idem.
3272 idem. idem. -

327'5 idem. idem
5274 idem. idem.
3275 idem. idem.
3276 idem. idem,
5277 idem idem.
5278 idem. idem.
5379 idem. idem'
5280 idem. idem.
3281 Pedro Arenas. idem.
3282 idem. idem.
3283 Benito Ruiz, idem.
3284 idem. idem*
5285 idem. idem.
3286 idem. idem.
5587 Meliton Arenas. idem.
3288 Gaspar Gomez. Castañares.
3289 idem. idem.
3290 idem. idem.
5291 idem. idem.
3292 idem. idem.
5293 idem. idem.
3294 idem. idem.
3295
3296

idem, 
idem.

idem, 
idem.

3297 idem. idem.
3298 Tomas Bañares. Alesanco
3299 idem idem.
3300 Julian de Cura. Bañares. /

3501 idem. idem.
3302 idem. idem.
5503 idem. Idem.
3304 idem. idem.
5305 José Leon Azpelia. Herramélluri.
5306 idem. idem.
5507 Alejandro Prior. Santo Domingo.
3508 Juan de Mateo. Ezcaray.
SSOg
3511

Francisco Fernandez. Tricio.
Leandro Ochoa. Santo Domingo.

3312 Indalecio Ortiz. Castañares.
5313 Juan Martinez. Villalovar,
5314 Pablo Moneo. Santo Domingo.
5315 Aniceto Garcia. Leiva.
5316
5517

idem.
Juan P. Baftares.

idem.
Ochanduri.

idem. 
Santo Domingo.5518

3319
idem.

José Azofra.
6117 Dionisio Segura. sanlurdejo. ♦

6118 Adrian Martinez. Ezcaray,
6119 Sanios Alonso Granon.
6120 Alejandro Aguero. idem.
6121 Julian Gimenez. Matute
6124 Jua» Alonso. Hervias.
6126
6127

Clemente del Vai. 
idem

idem.
idem, 
idem. 

Villa lobar.
idem, 
idem. 

Hervias
idem, 
idem.

6128
6129

idem.
Braulio Marlin.

6130
6151
6232
6153

idem, 
idem.

Pedro del Vai. 
idem.

6154 Pablo Alonso.
6155 
6156
6157
6158 
6305 
6306
6507 
6508
6509

Ckmen'e Urraca. 
Luis Viildvcrde. 
.Julian Chínchela. 
Lázaro Arenas. 
Alfonso M. Pinillos- 

idem, 
idem,

Manuel Trevlfto. 
idem.

G ran on. 
Hervias, 
Granon. 
Santo Domingo. 
Torrecilla.

idem, 
idem.

Cortijo.
idem, 
idem.

6510
6624

idem.
Manuel Arag'»n. Nalda.

idem.
Azofra. 
x^’alda.

6625
6626
6627

Connn Nalda.
Teodoro Perez.
Pedro Martinez.

IS 29 de Enero de 1881. 45 50
» B 9 »»

» 20 13
«

» » 125
M » G 57
» » 42 50
» » 76 12
» » 519 » «
» » 27 75
» N 102 87
» ») 51 23
» » 166 37

X » B 167 62
» » 16 B»

» » 11 » »

» 54 21
< • 41 62
» .B 16 75
» > 6 50
» » 15 ««
» » 14 62
)) u 7 50
)) B 6 87

» 15 B»

» » 22 ,50
» B 3 ^0

B 10 12
> » 13 75
» B 18 75
» B 4 57

a 3 30
» B 37 50
» » 31 25
» » 8 75
» » 3 87
» » 6 25
a » 9 57
» » 15 25
» « 62 87
» » 21 12
)) « 11 25
» » 32 50
» B 23 75
» » 33 75

50 u B 23 » B

w B 31 25
» 56 62
» 57 50

1

B 48 12
») 83 w »

B 37 75a
» 50 25
B 66 »»

» 40 25
» 12 75
» 18 12

*

» 5 so
))

B 23 25
14 15

»
» 56 25

16
If

B 43 25
w

« 25 88))
)) 18 75

17
»

B I) 28
75

65
25

24
B

« » 42 63
)) 2t 75

»

)) 23 13
)) 57 75

))

)) 9 25
» » 42

15
50
75

))
17 25

(( 41 88
27

» 
» » 20

40
63
50

25
30

»
»

B

B

10 
H

23
63

Ï2 14 B » 5 15
9 37» ))
4 50

¿2
»

- « » 24 50
3 15

B
3 57

11 18
»
s » 15 SO

28 60
20
24

»

•

«
»

17
45

35
90
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4
agaicaaoB

6628
6629D
6629

Pedro Martínez, 
ídem.

Andrea Fonseca.

Nalda.
idem.

Clero. Heredad. 11 24 de Enero 1881
1

10 30
<565 0 Isidoro Martiuez. idem, 

idem.
Torre.* sobre Alesanco.

idem.
idem.

Arnedillo, 
Nieva.

» » 26 30
6631
6652

Rafael Monzoncillo. 
José Martinez. 1 26

•
w

»
))

500
115

»•
05

6633 Rafael Monzoncillo. M » 12 50
6634
6635
6636

Lino Moreno.
Pedro Martínez.

ideen 28

M 
» 
>

»
1»

))

11
25
10

25
88 
))•

6637 
6905
6906 
6948
6949

idem.
PoDiiano Zuaza. 
Rafael Monzoncillo. 
Luis Saenz.

idem*

idem.
idem.

Santo Ddmingo.
Torre.’ sobre Alesanco.
Santo Domingo.

10

o

50

'31

»
»

»
»

» 
» 
» 
»
»

30
50
58
14

9

20
05
30
20
M »

147
149
150
151
152

Romualdo Bafiuelos.
Manuel Saenz.

idem.
Juan J. Traspaderoe.
Agustín Piquer.

idem. 
Briflas. 
Cenicero, 

idem. 
Logroño, 

idem. 
Sajazarra,

^Urbana. 15

23

3

» 
« 
» 
» 
»

»
»
>
»
»

2
5

106
75
62

60
25
37 
»•
50

155
156

Pedro Martinez, 
idem. >1

)) 
»

» 
»

159
96i

»•
65

157
158
160
161
162
163
164
165
261

Felipe Torralba. 
Pedro Ojeda. 
Julian Martinez, 
tfanuel Garcia. 
Leandro Torralba. 

idem, 
uan Casticiones. 

idem.
*edrn Ibafiez.

idem. 
Logroño. 
Sajazarra. 
Logroño. 
Casalareina. 
Logroño.

idem. 
Castañares.

ídem.

4

8
11
14
17

29

» 
»
» 

» 
» 
» 
> 
» 
»

» 
» 
• 
»
» 
» 
»
» 
»

57
43 

563
45 

350 
225 
167 
125
50

Ô0
75
87
57 
13« » »
50
» »
»»

274
307 E
30« 1
309
310
311

ebastian Gimeao, j
<usebio Gamarra.
eíro Martinez, j

idem, 
idem, 
idem’

Vágera.
Logroño.

idem, 
'íieva.

idem, 
idem, 
idem.

14
12
11

25
22
21
50

■» 
» 
i» 
> 
» 
» 
»

» 
»
•

9

»
»
»

58
113

75
236

5
4

15

75 
87
>1» 
25 
30
»»
05

1 • » 5 30

Los,..!, ,0 J. T,„ri., 4. Uta., O4.«„.-s. j.,. „ ,,

EXPOSICION.
Relaeion de los espostiores pre
miados en la Exposición pro
vincial Logroñesa de i8S0, 
con expresión de los ob
jetos qae han motivado 

la recompensa.
PREMIADOS CON DIPLOMA DE TERCERA CLASE.

(Continuación.)

483 .-Don Juan Pastor.=Logroño._  
Vino tinto.

484 .-Dop Galo de Pobes j Quintana. 
—Casalareinar—Vino tinto do expor
tación, cosecha de 1879.

48. 3.—Leopoldo Ponce de León.__ 
Briones.—Vino tinto —

486.-Don Cándido Kueda j Fer
nandez.—Casalareina.—Vinos claretes 
j tinto,

487.-Don Lucidlo Rubio y Medra- 
no.—Briones.—Vino tinto de pasto.

488 -Don Hilarlo Ruiz Francia._ 
Briones.—-Viuos tintos de pasto trase
gado y sin trasegar.

489.-Excmo. Sr. Marqués de San 
Nicolás.----Logroño.—Vinos tintos y 
clarete.

Clase 50
490,-Don Miguel Barron y Pablo._  

JEutrena,.—Vino moscatel.

491 .-Don Miguel Gobantes Villodas. 
——Briones.—Vino supurado.

492 .-Don Enrique de la Guardia 
Angulo.—Casalareina. Vino blanco 
de viura.

493.-Don Joaqnin Hernández.—Lo
groño.—Vino generoso.

494 -Sr. Conde de Hervías —Torre- 
monta! vo.— Vino blanco.
_ 495 -Don Anastasio Prieto.—Vino 
incoloro.

Clase 51.

496.-Don Jorge Lacalle.-Torrecilla 
de Cameros.—Vino espumoso.

Grupo 16.—Clase Í3.
497.-Don Joaquin Hernandez. —Lo

groño.—Ron.
Clase 54.

498.-pon I. Aguirre é hijo.—-Muni/ 
Ha.—Anís escarchado. Jj

SECCION 7.* ***

Grupo 18,—Clase 58.
600,—Doña Margarita de Lacy _ 

Logroño.—Paisage al óleo.

Clase 59.
501.—Don ísac Alonso. —Logroño 

lápizy disfumino’
o02.-Don Segundo Forcano.—Lo- 

Ç?‘®”®*~i)ibujos de adorno al lápiz v 
disfumino.

Abagoitía. —Vitoria. 
Vanos dibujos tomo los anteriores

Í^;rCLASE 63.
feabina Alesanco, —Lo~ 

grono. Caja de papel picado que re- 
de la Exposición de 

riladelfia.
SECCION 8.’

Grupo 21.—Clase 66.
505.-Doúa Baltasara Aranaz._Lo

groño. Trabajos ejecutados por las 
alumnas de su escuela.

506. = Don EustasicBajo. —Munilla.^ 
Cuadernos de contabilidad hechos en 
la escuda que dirige.

í ® de enséñanza.- 
El Rasillo.-Cuadernos de letra inglesa 
ejecutados por los alumnos de la escue
la del mismo.

508.-Don LambertoFelipe.-Ezcaray - 
Irabajos caligráficos ejecutados con la 
mano izquierda por los alumnos de su 
escuela.
509 —Don Julián Hernandez.-Haro - 

buadro método de lectura
510. —Doña Vicenta Francés.—Lo

groño —Trabajos en bordados.
5H.==Doúa Inocenta García.-=Lo- 

grono.-Labores ejecutados por la mis- 
æirige^^’'í'*’®

5®“*® García.-Arnedi- 
IW----Irabajos caligráficos por los 
alumnos de su escuela.

513,-Don Antonio Hernandez.-An- 
guiano.—Trabajos caligráficos por los 
alumnos de su escuela,

iiHguez.—Yinie- 
nnr In ° -Trabajos caligráficos 
por los alumnos do su escuela 
_psTiburcio A,«o«
— Logroño.—Libro tercero de lectura 
La provincia de Logroño. Papel gráfico 
J Aritmética común para niños

Morga.--Logroño.
Abanico bordado con matice.

P ^ucas Neira.—Raro.— 
equivalencias métricas.

518.-Don Modesto Ramirez de ¡a 
Piscina.—Autol —Cuadros manuscri
tos de equivalencias y deducciones mé
tricas.

519. Don Manuel Ruiz.—Cuzcu- 
rrita.—Cuaderno de cálculo y opera
ciones numéricas ejecutadas por los 
alumnos de su escuela.

62<l.-l)oúa Isabél Saenz.-Logroílo 
—Labores ejecutadas por la misma y 
por laí alumnas de SU Colegio

521 -Doña Vicloriana Sierra 
rrecilla de Cameros. ~ Labores ejecu
tadas en la escuela que dirige

ïo-

Grupo 22.-CLASE 70.
p2.~Don Ramon Subirán López. 

Li de noticiashistóricas de la ciudad de Calahorra.

________ éontinuard•
imp. y lit. de A. Ortoueda.—Logroio. ’
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